
  

  

   
  

  

JOMAFE LLC 
50 W 3900 Sur, $2-B 

Salt Lake City, UT 84107, USA 

CARTA - PODER 

E - Quien suscribe, en calidad de Gerente de una compañía organizada y existente. en os 

acuerdo con la Ley para Compañías de Utah, teniendo como oficina registrada do wo" C- 
3900 Sur, No. 2 B, Salt Lake City ÚT 84107, USA, certifico que en Sesión de 
Directorio del 11 de Octubre del 2012 se resolvió nombrar y autorizar al señor 
ESTEBAN MIGUEL RAAD ANTON, varón, ecuatoriano, mayor de edad, casado, 

portador de la cédula de ciudadanía No. cero nueve cero cinco cero ocho tres cuatro 
seis cinco (0905083465) y con domicilio en Guayaquil, Ecuador, para que en nombre y 

representación de la sociedad pueda ejecutar los siguientes actos en la República de 
Ecuador: 

UNO: a) Para que pacte precio y forma de pago por las acciones y 

participaciones sociales de Jas compañias anónimas y de 

responsabilidad limitada domiciliadas en la República del Ecuador en 
que la poderdante tiene la calidad de accionista o socia, a favor de 

terceras personas naturales o jurídicas, quedando también facultado a 
suscribir los documentos públicos o privados necesarios que contengan 
dichos pactos.- b) Para que suscriba con todas las facultades necesarias 

las cartas de cesión de acciones, el reversa de los títulos accionarios y 
escrituras de cesión de participaciones sociales de las compañias 

anónimas y de responsabilidad limitada domiciliadas en la República 
del Ecuador en que la poderdante tiene la calidad de accionista o socia, 

a favor de terceras personas naturales o jurídicas.- 

DOS.- Para que concurra con todas las facultades necesarias ante las 
compañias anónimas y de responsabilidad limitada domiciliadas en la 

República del Ecuador en que la poderdante tiene la calidad de 
aceionista o socia para solicitar a los representantes legales de dichas 
que asienten en el libro de acciones y accionistas y de participaciones 

sociales a su cargo la cesión de acciones O participaciones sociales a las 
personas naturales o jurídicas .y comuniquen el particular a los 
organismos de contral.- Por tanto, el señor ESTEBAN MIGUEL 
RAAD ANTON, podrá ejercer el derecho a exigir que conste en los 

libros sociales de las compañías domiciliadas en la República del 
Ecuador en las cuales es propietaria JOMAFE LLC la cesión de 
acciones O participaciones sociales; y todos demás derechos- 

fundamentales propios o inherentes al socio o accionista que tel Lg a 

de acuerdo con las normas a que este respecto constan sejaladas Sen las e, 

Ley de Compañías de la República de Ecuador, 

    

TRES.- Para que concurra con todas las facultades necesarias yio 
y voto a las sesiones de Junta General Ordinarias o Extragrdinal 
se celebren en la República del Ecuador, en las compañias dompict a a 

en la. República del Ecuador en que la poderdante tiene ack A e 
pudiere tener en un futuro, la calidad de accionista o socia, ya $8 'tflto 
de sociedades anónimas O de responsabilidad limitada, por lo cual dicho 
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Apoderado Especial podrá representar con las suficientes. Mribla 
legales que sean necesarias, todas acciones o participaciones-socia 
las cuales es propietaria JOMAFE LLC, en las Juntes Generales déska 

compañías anónimas o de responsabilidad limitada” que “tenga “su 
domicilio principal en la República del Ecuador.- Por tanto, el 
ESTEBAN MIGUEL RAAD ANTON, podrá ejercer en las sesiones de 

Junta General a que ; convoquen y/o celebren las compañías 
domiciliadas en la República del Ecuador en las cuales es propietaria 

JOMAFE LLC de acciones o participaciones sociales, todos los 
derechos fundamentales propios o inherentes al socio o accionista que 

representa, de acuerdo con las normas a señaladas en la Ley de 

Compañías de la República de Ecuador, 

     

CUATRO.- Para que a nombre de JOMAFE LLC adquiera acciones en 

compañías y participaciones en compañías de responsabilidad limitada 
domuciliadas República del Ecuador.   

En fe de lo cual, la presente carta-poder es otorgado este décimo primer día del mes de 

Octubre del 2012, en acuerda con tas resoluciones dadas en la Oficina de la Compañía 
al décimo primer día del mes de Octubre del 2012.- 

Pe 

JOMAFE LLC 

Por: OLDING CORP., Manager 

   
      

     

DEAN: Liedo, IVÁN ANTONIO BONILLA, Notario Publico Primero Uel Circuito de 
2E Lo , Rerramá,con cédula de Identidad personal No.8-314-156 

RR CERTIFICO: 
. mado personalmente por sus poderdantes 

       
Presidente 

Notario Público PrmEro 
Primer Suplente 

APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 octobre 1961 
1 Pais PANAMA o 
=l presente documento público : 
- ha sido firmado por 
3 quien actua en calidad 

4 y esta revestido del sello/fimbre de € 

CERTIFICADO 18001 2012 
_ 5 EN Panamá_* 6 el día a a meablidad POS DIRECCION ADMINISTRATIVA an cu ld oa A rontenidaS Bajo el número SB, 

del documento — 9 Sellofimbre — TO Fima 2,2) Pa 
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Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

1. Country: United States of America 

2. This public document has been signed by KATHY BERG 

ua
 acting in the capacity of DIRECTOR, DIVISION OF CORPORATIONS AND COMMERCIAL 

CODE 

4 bears the seal/stamp of DIVISION OF CORPORATIONS AND COMMERCIAL CODE 

CERTIFIED 

5 at Salt Lake City, Utah, U.S.A. 

6 the 3rd day of July, 2013   7 by Greg Bell, Lieutenant Governor, State of Utah, U.S.A. 

8. Number: 167751 

Seal/Stamp: ete ; q a .%, 10. Signature: ADA 
Greg Bell 

Lieutenant Governor 

 


